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APRUEBASE PTAN DE COMPRA 2018

oEcRÉroN'9/5 t

LO-, A, 26 de Enero de 2018

Mstos:

a) Lo dispuesto por la Ley N' 19.886 ley de

Bases sobre crntratos Adm¡nistrat¡vos de sum¡nistros y Prestac¡ones de Seryic¡os

b) Decreto Supremo N' 250 de 2004 del

Ministerio de Hacienda, que aprobó el Reglamento de la Ley N" 19.886,

Y, en uso de las facultades que me confieren los
articulos 5 leta d), l2' y 63" de la Ley 18.ó95, Teúo refundido, Ley Orgánica Co¡stitucional
de Municipalidades.

Cor!siderrndo

Que mediante Decreto Supremo N' 250 de 2004
del Ministerio de Hacienda, se aprobó Reglamento de la tey N'19.88ó de Bas€s Contratos
¡-dmirristrativos de Suministros y Prestación de Servicios, e! que en su capitulo X "Platr
Anual de Compras", establece que cada entid¿d deberá elaborar y evaluar un Pl¿n anual de

Compras que contendrá una lista de los bienes ylo servicios que se contr¿t¿ran dur¿nte gl

periodo, la cual se publicara en el Sistema de l¡formación en la forma y plazos que establezca
la Direc.ión de Compras y Contratación Pública.

DECRETO:

1'APRUEBASE el Plan Anual de compras de la

Mun¡cipalidad de Lota - Año 2018, cuyo texto se adjunta el presente Oecreto.

2.- Publiquese el presente Decreto en el s¡stema

de lnformación de Compra y contratación Pública.

ANÓTESE,

Portal M6rcedopublico
Admin¡strac¡ón y Finanzas
Dirocc-ión d€ Conlrol
Jcfr Adm¡ñBlrác¡on

JFPB/¿¿

OPORTUNIDAD ARCHiVESE.-

UNICIPAL


